
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210053800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Asesorias En Servicios 
Generales Integrados 
Sas

Navarro Tovar S.A.S., 
Proyecto Multifamiliar 
Abierto Villas Del Caribe 
Etapa I Y Ii

30/11/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidación Costas

08001418902120200025300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Auristela  Mendoza 
Diaz, Acreedores Con 
Titulo Ejecutivo Con La 
Señora Auristella 
Mendoza Diaz  

30/11/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidación Costas

08001418902120220090700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito Coophumana

Moreno Palacios Eduar 
Antonio   

30/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

08001418902120210077400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos S.A. Credi 
As

Maria Angelica Arrieta 
Barraza

30/11/2022 Auto Ordena - Terminacion 
Pago Total

08001418902120210107000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Miladis  Rua Bonet 30/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

2fd52bd8-50ae-4b29-83b9-b6bf27683b9a

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De166



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210001000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Diana  Orozco Roiman Richar Orozco 
Orozco

30/11/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidación Costas

08001418902120220090300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Osvaldo Enrique  
Orozco Mendez 

30/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

08001418902120210030000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Franlin Octavio Duran 
Restrepo

30/11/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidación Costas

08001418902120220090000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Joaquin De Jesus 
Murgas Brochero

Cesar Camilo Narvaez 
Florian

30/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

08001418902120210030500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mariana  Cabarcas 
Arrieta

Thomas  Theheran 
Salgado

30/11/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidación Costas

08001418902120210090200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Armando  Peñaloza 
Hurtado

30/11/2022 Auto Ordena - Terminacion 
Pago Total

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

2fd52bd8-50ae-4b29-83b9-b6bf27683b9a

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De166



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120190072200 Verbales De 
Minima Cuantia

Aracelis Maria De La 
Hoz 

Wilmer  Collazo , 
Miladys  Collazo 

30/11/2022 Auto Fija Fecha

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

2fd52bd8-50ae-4b29-83b9-b6bf27683b9a

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De166



Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 

 

Ref. Proceso VERBAL SUMARIO - REINVINDICATORIO 
Radicación: 080014189021201900-722-00 
Demandante: ARACELIS MARIA DE LA HOZ DE RIVERA 
Demandado: WILMER COLLAZO, MILADYS COLLASOZ Y MARIA TORREZ ALTAHONA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, 
informándole que es del caso fijar fecha audiencia del proceso de la referencia. Sírvase 
proveer. Barranquilla, noviembre 30 de 2022. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, NOVIEMBRE TREINTA (30) DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022). 

 
 

Visto y verificado el expediente, se hace necesario programar fecha para llevar a 
cabo la audiencia del presente proceso que trata el artículo 373 del C.G.P.,   

  
Razón por la cual se permite el juzgado programar la fecha para adelantar la audiencia para 
el día 15 de diciembre de 2022 a las 3:00 p.m., la cual se llevará a cabo de conformidad con 
lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, «Por el cual se adoptan los medios 
tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a 
disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia 
de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica.>> 
 
 
Por consiguiente, se informa a los sujetos procesales que la audiencia virtual, se llevará a 
cabo a través de la plataforma Microsoft Teams y podrán acceder a la misma a través de la 
citación que se les remitirá a los correos informados en la demanda y/o en los que su 
oportunidad se informe para la comunicación de los sujetos procesales.   
  
En mérito de lo expuesto, se,  

RESUELVE  
  

1. Programar la fecha para la audiencia de que trata el Art. 373 del C.G del P., dentro 
del proceso de la referencia para el día 15 de diciembre de 2022 a las 3:00 pm.   

  
2. Infórmese a los sujetos procesales que la audiencia virtual, se llevara a cabo a través 
de la plataforma Microsoft Teams y podrán acceder a la misma a través de la citación 
que se les remitirá a los correos informados en la demanda y/o en los que su 
oportunidad se informe para la comunicación de los sujetos procesales  

 
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

  
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 
Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202100-902-00  
Demandante: BANCO BOGOTÁ 
DEMANDADO: ARMANDO PEÑALOZA HURTADO 

 
 
SEÑOR JUEZ:  

A su despacho el presente proceso informándole que la parte demandante solicita la terminación del 
proceso de la referencia por pago total de la obligación, toda vez que el demandado canceló la obligación; así 
mismo se verificó que dicha solicitud proviene del correo electrónico del apoderado demandante 
manueljulianalzamora@hotmail.com , denunciado en el acápite de notificaciones de la demanda. Por lo que una vez 
preguntado a los compañeros de oficina si tenían embargo de remanente para este proceso, así como revisado el 
expediente digital, libro de memoriales y correo electrónico del despacho, se pude constatar que no existe 
remanente alguno. Para su conocimiento y se sirva proveer. Barranquilla, noviembre 30 de 2022. 

 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

El Secretario 
 

EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado por la 
parte ejecutante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, que la presente 
solicitud reúne los requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P.  

 
Adicionalmente, atendiendo a que la presente solicitud trata de una terminación por pago total de la 

obligación, cuya consecuencia no es otra que declarar extinguida la obligación perseguida y por consiguiente la 
recuperación del título ejecutivo, valor y/o garantía por parte del deudor, se le requerirá a la parte demandante 
para que allegue de manera física y en original el documento base de recaudo ejecutivo, que en el presente caso, 
resulta ser ACTA CONCILIACION No.00674, visible en el archivo 01 No. folio 10 al 12 del expediente electrónico, 
para lo cual se le concederá un término de cinco (5) días a partir de la notificación en estado de la presente 
decisión, esto, con el fin de atender un eventual desglose y dejar las constancias respectivas en el cuerpo de dicho 
documento. Por lo que el Despacho:  
   

RESUELVE 
   

1.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total de la obligación.   
   
2.- DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del secuestro de los bienes 
trabados en la litis. Líbrese los respectivos oficios. 
 
3.- DECRETAR la devolución de los títulos consignados a órdenes del despacho para el proceso en referencia al 
demandado, si los hay. 
 
4.- REQUERIR a la parte ejecutante para que aporte de manera física el documento original base de recaudo 
Certificado Digital N° 0004978110, visible en el archivo No. folio 6 del expediente electrónico, para lo cual se le 
concederá un término de cinco (5) días a partir de la notificación en estado de la presente decisión, de conformidad 
a lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído. 
 
5.- ORDENAR el desglose del título valor soporte de la obligación previo pago del arancel judicial a costas del 
interesado y así mismo previó a lo indicado en numeral anterior. 
 
6.- NO CONDENAR en costas. 
 
7.- ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado el presente proveído. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:manueljulianalzamora@hotmail.com


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00305-00. 
Demandante: MARIANA CABARCAS ARRIETA. 
Demandado: TOMAS TEHERAN SALGADO. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha septiembre 05 de 2022 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de $600.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $600.000,00 

Notificaciones $8.500,00 

Total: $608.500,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 30 de noviembre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso, por valor de $608.500,00 en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: SSM 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00900-00  
Demandante: JOAQUIN DE JESUS MURGAS BROCHERO C.C. No. 15.207.085 

Demandado: CESAR CAMILO NARVAEZ FLORIAN C.C. No. 7.572.881 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 

solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto que 
posea el demandado CESAR CAMILO NARVAEZ FLORIAN C.C. No. 7.572.881, como POLICIA 

adscrito a la unidad policial del DEPARTAMENTO DEL CESAR. Ofíciese al Pagador. 
 

   

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular                                                                        Proyectó: SSM 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00900-00  

Demandante: JOAQUIN DE JESUS MURGAS BROCHERO C.C. No. 15.207.085 

Demandado: CESAR CAMILO NARVAEZ FLORIAN C.C. No. 7.572.881 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  

Noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 
                                                                                                           CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO  
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 

lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 
 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la JOAQUIN DE JESUS MURGAS BROCHERO 

C.C. No. 15.207.085 contra CESAR CAMILO NARVAEZ FLORIAN C.C. No. 7.572.881, 
por las sumas de: 

 

a) UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS M/L ($1.300.00), por el capital Letra de 

Cambio.      
  

b) Por los intereses corrientes causados desde el 01 de febrero de 2019 hasta el 30 de 
septiembre de 2021, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no 

supere los topes máximos establecidos por el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
c) Por los intereses moratorios liquidados desde el 01 de octubre de 2022, liquidados a la tasa 

establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022.   
 

4. TÉNGASE a la Dra. ANGELICA PATRICIA VERGARA PACHECO, quien actúa en calidad de 

apoderada judicial de la parte ejecutante.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA 
Radicación: 080014189021-2021-00300-00 
Demandante: GARANTIA FINANCIERA SAS NIT 901.034.871-3 
Demandado: FRANKLIN OCTAVIO DURAN RESTREPO CC 12.613.361 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha septiembre 9 de 2022 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de $345.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $345.000,00 

Total: $345.000,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 30 de noviembre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso, por valor de $345.000,00 en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00903-00  
Demandante: PATRIMONIO AUTONOMO FAFPCANREF/CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

S.A. NIT 900.520.484-7 
Demandado: OSVALDO ENRIQUE OROZCO MENDEZ C.C. No. 8.714.568 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 

solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 

del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1. DECRETESE el embargo del vehículo automotor propiedad del demandado OSVALDO 

ENRIQUE OROZCO MENDEZ C.C. No. 8.714.568, identificado: con PLACAS: HXR-401, 
LINEA: VERSA, MARCA: NISSAN, COLOR: BLANCO, No. CHASIS: 3N1CN7ADXZK147251, 

MOTOR: HR16-716431J. Líbrese los oficios correspondientes. 

 
2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea el demandado OSVALDO ENRIQUE OROZCO MENDEZ C.C. No. 8.714.568, en 
cuentas corrientes, ahorro, fiducia, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, en los 

siguientes bancos: BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO ITAU, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO BBVA,  BANCO POPULAR, 
BANCO AV VILLAS, BANCO W, COMULTRASAN, SERFINANZA, BANCO PICHINCHA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCAMIA, 
BANCOMEVA. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $41.112.442. Librar el 

correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
   

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00903-00  

Demandante: PATRIMONIO AUTONOMO FAFPCANREF/CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. NIT 

900.520.484-7 

Demandado: OSVALDO ENRIQUE OROZCO MENDEZ C.C. No. 8.714.568 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  

Noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO  

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de PATRIMONIO AUTONOMO 
FAFPCANREF/CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. NIT 900.520.484-7, contra 

OSVALDO ENRIQUE OROZCO MENDEZ C.C. No. 8.714.568, por las sumas de: 

 

a) VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS ($27.408.295), por el capital insoluto contenido en el Pagaré No. 02-

02212873.    
  

b) Por los intereses moratorios liquidados desde el 24 de junio de 2022, liquidados a la tasa 
establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022.   
 

4. TÉNGASE al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, quien actúa en calidad de apoderado 
judicial de la parte ejecutante.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212021-00010-00 
Demandante: DIANA OROZCO 
Demandado: ROIMAN OROZCO 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha octubre 04 de 2022 con la que se 
ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de $350.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $350.000,00 

Total: $350.000,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 30 de noviembre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso, por valor de $350.000,00 en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202100-01070-00  
Demandante: CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. 
DEMANDADO: MILADYS DEL SOCORRRO RUA BONETT 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 

debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 
proveer. Noviembre 30 de 2022. 

CAMILO ROBERTO ARGUEYO CONEO 

                    Secretario 

 

EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. NOVIEMBRE TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 

conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes,  
 

 CONSIDERACIONES 
 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y 
previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara 

auto de mandamiento de pago en contra de la demandada MILADYS DEL SOCORRRO RUA 

BONETT. 
 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 
ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 

que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 
dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 

vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 

Por auto de fecha febrero 15 de 2022 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de la 
demandada MILADYS DEL SOCORRRO RUA BONETT en la forma pedida, la demandada se notificó 

de manera presencial en las instalaciones de este Despacho el día 12 de septiembre de 2022, 
conforme a la ley 2213 de 2022, y se le puso en conocimiento la demanda y el mandamiento de 

pago librado dentro del proceso de la referencia; por lo que La notificación se entendería surtida al 

término del segundo día hábil al envió de mensaje. 
 

Así mismo se observa que se dejaron vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar 
excepción alguna. El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de 

la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial 

proceda a proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo 
estipulado en el auto de mandamiento de pago. 

 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 

oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento del pago. 
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Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Es del caso señalar, que el apoderado ejecutante aporta memorial con nueva dirección de 

notificación de la demandada al correo electrónico: paaji@hotmail.com, por lo que es del caso 
tenerla como nueva dirección de notificación. 

 
 

 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 
 

 RESUELVE:  
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada MILADYS DEL SOCORRRO RUA 

BONETT como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 
2022. 

2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 
y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 

del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de UN MILLON 
TRECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRECIENTOS VEINTITRES PESOS ($1.343.323) y en 

contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 
Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 

liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 
conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 

efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 

ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 
080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 

correspondientes oficios. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202100-774-00  

Demandante: CREDITITULOS S. A. S. 
DEMANDADO: MARIA ANGELICA ARRIETA BARRAZA  
                          JHOANA  MELISA  JIMENEZ  ESCOBAR   

                          ARLETH  ESCOBAR  HERNANDEZ   

 

SEÑOR JUEZ:  
A su despacho el presente proceso informándole que la parte demandante solicita la 

terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación, toda vez que el demandado 
canceló la obligación; así mismo se verificó que dicha solicitud proviene del correo electrónico del 

apoderado demandante rafl2509@hotmail.com, denunciado en el acápite de notificaciones de la 

demanda. Por lo que una vez preguntado a los compañeros de oficina si tenían embargo de remanente 
para este proceso, así como revisado el expediente digital, libro de memoriales y correo electrónico del 

despacho, se pude constatar que no existe remanente alguno. Para su conocimiento y se sirva proveer. 
Barranquilla, noviembre 30 de 2022. 

 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
El Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado 

por la parte ejecutante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, que 
en memorial adjunto a dicha solicitud se evidencia que relacionan como número de radicado 2021-

00076, no siendo correcto, por lo que se procede a llamar al apoderado Judicial Dr. RAFAEL JESÚS 
FLOREZ RODRIGUEZ al celular No. 3012072220, quien informa que por error involuntario colocaron el 

radicado errado, y confirma que dicha solicitud de terminación por pago total de la obligación 

corresponde al expediente identificado con radicado No.2021-00774. Así las cosas, la presente solicitud 
reúne los requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P. 

    
Adicionalmente, atendiendo a que la presente solicitud trata de una terminación por pago total 

de la obligación, cuya consecuencia no es otra que declarar extinguida la obligación perseguida y por 

consiguiente la recuperación del título ejecutivo, valor y/o garantía por parte del deudor, se le requerirá 
a la parte demandante para que allegue de manera física y en original el documento base de recaudo 

ejecutivo, que en el presente caso, resulta ser PAGARÉ, visible en el archivo 01 No. folio 11 del 
expediente electrónico, para lo cual se le concederá un término de cinco (5) días a partir de la 

notificación en estado de la presente decisión, esto, con el fin de atender un eventual desglose y dejar 

las constancias respectivas en el cuerpo de dicho documento. Por lo que el Despacho:  
   

RESUELVE 
   

1.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total de la obligación.   
   

2.- DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del secuestro de 

los bienes trabados en la litis. Líbrese los respectivos oficios. 
 

3.- DECRETAR la devolución de los títulos consignados a órdenes del despacho para el proceso en 
referencia al demandado, si los hay. 

 

4.- REQUERIR a la parte ejecutante para que aporte de manera física el documento original base de 
recaudo PAGARÉ, visible en el archivo No. folio 6 al 7 del expediente electrónico, para lo cual se le 

concederá un término de cinco (5) días a partir de la notificación en estado de la presente decisión, de 
conformidad a lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído. 

 
5.- ORDENAR el desglose del título valor soporte de la obligación previo pago del arancel judicial a 

costas del interesado y así mismo previó a lo indicado en numeral anterior. 

 
6.- ACEPTAR la renuncia de los términos de la ejecutoria solicitada por la apoderada de la parte 

demandante. 
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7.- NO CONDENAR en costas. 

 
8.- ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado el presente proveído. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00907-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

“COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1 
Demandado: EDUAR ANTONIO MORENO PALACIOS C.C. 8.530.021 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 

solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 

del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

que posea el demandado EDUAR ANTONIO MORENO PALACIOS C.C. 8.530.021, como 
miembro activo de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL CHOCÓ. Ofíciese al Pagador. 

 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posea el demandado EDUAR ANTONIO MORENO PALACIOS C.C. 8.530.021, en cuentas 

corrientes, ahorro, fiducia, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, en los siguientes 
bancos: BANCO AV VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, 

BANCO ITAU, BANCO FALABELLA. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de 
$20.231.595. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

    
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00907-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

“COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1 

Demandado: EDUAR ANTONIO MORENO PALACIOS C.C. 8.530.021 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  
Noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                         CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1, contra EDUAR ANTONIO 

MORENO PALACIOS C.C. 8.530.021, por las sumas de:  

 

a) TRECE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
TREINTA PESOS M/L ($13.487.730), por el capital insoluto contenido en el certificado 

de derechos patrimoniales.  
  

b) Por los intereses corrientes causados desde el 17 de septiembre de 2020 hasta el 27 de 

septiembre de 2022, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no 
supere los topes máximos establecidos por el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
c) Por los intereses moratorios liquidados desde el 28 de septiembre de 2022 hasta el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no 

supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
4. TÉNGASE al Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO, quien actúa en calidad de apoderado judicial de 

la parte ejecutante.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Radicación: 08-001-41-89-021-2020-00253-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- 
COOPHUMANA. 
Demandado: AURISTELLA MENDOZA DIAZ. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha septiembre 5 de 2022 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de $1.313.727,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.313.727,00 

Total: $1.313.727,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 30 de noviembre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso, por valor de $1.313.727,00 en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA 
Radicación: 080014189021-2021-00538-00 
DEMANDANTE: ASERGIN S.A.S. NIT. 900.519.133-5 
DEMANDADO: PROYECTO MULTIFAMILIAR ABIERTO VILLAS DELCARIBE ETAPA 
I y II. NIT. 901.226.644-2 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha septiembre 9 de 2022 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de UN MILLON TRECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($1.350.000,00) como Agencias 
en Derecho a favor de la parte demandante, procede el suscrito Secretario efectuar la 
liquidación de las costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 361 
a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que 
antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.350.000,00 

Total: $1.350.000,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 30 de noviembre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso, por valor de $1.350.000,00 en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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